
  

    
      

Ces. TI UL 
Factura: 001-004-000090597 20191701001P05929 qa 

  

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        Panas 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

    
  

  

  

  

  

   





  

Ñ 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 

2019-01-NOTARIA 01 P05929 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GRUPOAGE CÍA. LTDA. 

Otorgada por: 

GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA 

A favor de: 

ANA MERCEDES RIERA ANRANGO 

Y 

MARÍA SOLEDAD TOBAR CARTAGENA 

CUANTÍA: USD. $. 17.258,70 

DI 3 COPIAS 

iii AC ui 

ESCRITURA NÚMERO.-P5929 .-. 
/ 
  

En la píúdad de San: Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 
dea República del Ecuador; hoy viernes quince de noviembre del año 

dos mil diecinueve; ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece, en calidad de 
CEDENTE, la señora GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA, 

divorciada; y, en calidad de CESIONARIAS, comparecen las señoras 
ANA MERCEDES RIERA ANRANGO y MARIA SOLEDAD TOBAR 
CARTAGENA, ambas casadas, quienes comparecen por sus propios y 
personales derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 

que tienen formada respectivamente. Los comparecientes son de 

 



nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, respectivamente, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para 
contratar y obligarse. La señor GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL 
BORJA, declara que tiene su domicilio en: Ambrosio Acosta 532-120; 
teléfono: 0992515122; correo electrónico; gloriapenafielb2hotmall.com: 
La señora ANA MERCEDES RIERA ANRANGO, declara que tiene su 
domicilio en: De Los Gorriones y Rio Curararay; teléfono: S/N; correo 

electrónico: anitamriera(Mhotmail. com; La señora MARÍA SOLEDAD 

TOBAR CARTAGENA, declara que tiene su domicilio en: Gonzalo 

Artigas calle 2 casa 2; teléfono: S/N; correo electrónico: 

soltobartapia77Ghotmail.com; Bien instruidas por mí, el Notario, en el 

objeto y resultado de esta escrifura que a celebraria procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incluir una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Cesión de Participaciones, en calidad de CEDENTE, la señora GLORIA 

ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA! divorciada; y, en calidad de 

CESIONARIAS, comparecen las señoras ANA MERCEDES RIERA 

ANRANGO y MARIA SOLEDAD TOBAR CARTAGENA, ambas casadas, 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos y por los 

que representan en la sociedad conyugal que tienen formada 

respectivamente. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía denominada 

GRUPOAGE CIA. LTDA., se constituyó en virtud de escritura pública 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — - 

otorgada en la ciudad de Quito el día catorce (14) de marzo/del año dox; 
(57 

mil diecisiete (2017) ante la Doctora Paola Delgado Loor, eri su calidad Y 
de Notaria Segunda del cantón Quito, debidamente inscra: en. 

Registro Mercantil de la cludad de Quito el día veintitrés (23) de marzo 

del año dos mil diecisiete (2017); b) La Compañía tiene un capital 

suscrito y pagado de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. $. 400,00), 

dividido en igual número de participdciones sociales de UN DÓLAR de 

valor cada una; c) La señora GLORÍA' ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA, 

es propietaria de CIEN (100) PARTICIPACIONES SOCIALES, en el 

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

GRuPoAGE CIA. LTDA, según consta del libro de participaciones 

sociales y socios y del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios que se agrega; d) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía GRUPOAGE CIA. LTDA,, celebrada 

en Quito el día viemes quince (15) de noviembre del año dos mil 

diecinueve (2019), autorizó la transferencia total de las participaciones 

sociales de propiedad del CEDENTE;en los términos que constan en la 

referida acta que se agrega como “documento habilitante, y en la 

presente — escritura, TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos y 

mediante el presente instrumento público, se procede a realizar las 

siguientes transferencias de participaciones sociales: a) LA CEDENTE, 

esto es la señora GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA, transfiere en 

favor de la señora ANA MERCEDES RIERA ANRANGO, la cantidad de 

CINCUENTA (50) Participaciones Sociales, que tiene en propiedad en el 

capital social de la Compañía de Responsabilidad Limitada GRUPOAGE 

CÍA. LTDA.; b) LA CEDENTE, esto es la señora GLORIA ELIZABETH 

PEÑAFIEL BORJA, transfiere en favor de la señora MARÍA SOLEDAD 

 



TOBAR CARTAGENA, la cantidad de CINCUENTA (50) Participaciones 

Sociales, que tiene en propiedad en el capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada GRUPOAGE CÍA. LTDA.- La transferencia de 

participaciones se hacen sin reserva de ninguna naturaleza por parte 
de la CEDENTE, en favor de las CESIONARIAS. CUARTA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Los comparecientes establecen que el justo precio 

por las Participaciones Sociales cedidas es de DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 70/100 (USD. $. 17.258,70), valor que será 

cancelado por las cesionarias, en proporciones iguales, en cinco cuotas 

exactas de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES 

3 JE LOS ESTADOS; UNIDOS DE AMÉRICA CON 74/100 (USD. $. 

[Was .74) a cancelarge los días once (11) de diciembre del año dos mil 

diecinueve (2019), once (11) de enero del año dos mil veinte (2020), once 

(11) de febrero del año dos mil veinte (2020), once (11) de marzo del año 

dos mil veinte (2020) y once (11) de ábril del año dos mil veinte (2020). Las 

partes expresamente declaran que el precio establecido es el justo y 

renuncian a cualquier reclamo presente o futuro sobre el mismo y 

principalmente a la acción de lesión enorme contemplada en el Código 

Civil. Las Cesionarias, expresamente declaran que los fondos y dineros 

con los cuales cancelarán los valores señalados, provienen de fuentes 

lícitas y no se derivan o relacionan con actividades de producción, 

comercialización, venta o tráfico de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas o actividades relacionadas y contempladas por la ley de 

sustancias psicotrópicas y lavado de activos o dinero. QUINTA: 

CUANTIA, DOCUMENTOS HABILITANTES, PETICION FINAL AL 

'NOTARIO.- La cuantía de esta escritura corresponde al valor por el cual 

se adquieren las participaciones sociales, valor que las partes han



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
"> gan 

pactado en la cantidad de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS O(NCUEI 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA” 

70/100 (USD. $. 17.258,70). Se agrega copia certificada del'Acta de la” 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y el certificado 

  

  

previsto en Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez del de este instrumento.- (Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el Abogado Augusto José Chasillacta Zurita, 

profesional con matricula número diecisiete guion dos mil quince guion 

doscientos cincuenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos legales previstos en la ley notarial; y, leída que 

le fue a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, quedandofincor en el protocolo de 

esta notaría, de todó cuan! 
/ ) 
€ zw 

PEÑAFIEL BORJA 

C.C.No:  /2/2097 447 

SRA. ANA deca RIERA ANRANGO 

C.C.No: ¡10933195 | 

loy fo. 

     

    
SRÁ. Marí 

C.C.No.: (214 9I625/ 

alias, 
Equis 

SOLEDAD TOBAR CARTAGENA 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA GRUPOAGE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 15 de noviembre del año 2019, a las 
10500, en las oficinas de la Notaría Primera del cantón Quito, ubicadas en la calle Roca 
y Av. 6 de Diciembre, tiene lugar la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
de la compañía GRUPOAGE CIA. LTDA. 
Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, la abogada Valeria Briones Luna y como 
Secretario Ad-Hoc, el abogado Augusto José Chasillacta Zurita. 

La Presidenta Ad-Hoc, dispone que por secretaría se constate el quorum y se forme la 
lísta de los asistentes a la Junta: 
  

  

  

  

  

Nombre del Socio | Capital suscrito y | / Número de Porcentaje % 
pagado participaciones 

Ana Mercedes Riera USD $ 200,00 200 50% 
Anrango 
Maria Soledad Tobar USD $ 100,00 100 25% 
Cartagena 
Gloria Elizabeth USD$ 100,00 100 25% 
Peñafiel Borja 

TOTAL USD $ 400,00 400 100%           
  

La Presidenta preguntó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de conocer y resolver sobre los siguientes 

puntos: 

1. APROBACIÓN DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA DE 
LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE/A; 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SOCIA 
GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA; 

Todos los $ocios expresaron su aceptación con el orden del día propuesto, por lo que la 
Presidenta, al amparo de lo que dispone la Ley de Compañías, declara instalada la Junta 
Generál Extraordinaria y Universal de Socios, disponiendo que se pase a tratar el orden 
deldía 

1. APROBACIÓN DE LA RENUNCIA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA DE 
LA COMPAÑÍA Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE/A: 

Toma la palabra la socia Ana Mercedes Riera Anrango, quien manifiesta que con fecha 
11 de noviembre de 2019, la señora Gloria Elizabeth Peñafiel Borja, ha presentado su 
renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía. Razón por la que pone a 
consideración de la Junta, la misma que la acepta por unanimidad. 

Una vez aceptada la renuncia antes indicada, la socia Ana Mercedes Riera Anrango, 
propone que se designe como Presidente de la compañía, a la señora Maria Soledad 
Tobar Cartagena, moción que es aprobada por unanimidad. Se ordena que a través de 
secretaría, se emitan los nombramientos correspondientes en favor de la nueva , 
Presidenta, los mismos que contendrán el tiempo de ejercicio del cargo y las funciones 
que deberá desempeñar, 

   



A 
2. AUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE ¡ASOCIA 

GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA: 3 

Toma la palabra la socia GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA, quien magifiesta 
es su deseo ceder y transferir el 100% de sus participaciones sociales, de conformidad” 
con el siguiente detalle: = 

   

  

   

a. 50 Participaciones Sociales en favor de la señora Ana Mercedes Riera Anrango; 
b. 50 Participaciones Sociales en favor de la señora María Soledad Tobar 

Cartagena. 
En base a lo dicho, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías, solicita 
la autorización correspondiente a la Junta General de Socios. 

La Junta General, luego de la deliberación y votación correspondiente, decide por 
unanimidad AUTORIZAR a la señora GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA, a fin de 
que ceda el 100% de sus Participaciones Sociales, en la forma indicada en líneas 
anteriores. Se deja constancia que las participaciones sociales fueron adquiridas por la 
Cedente, cuando esta tenía su éstado civil de divorciada. Se autoriza además, a la 
Gerente General, a fin de que emita el certificado correspondiente 

Por no haber ningún otro asunto que trata, la Presidente Ad-Hoc, concedió un receso 
de treinta minutos para la redacción del Acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad 
y sin ninguna observación. Se levanta la Junta General a las 11h00. 

Para constancia de los expresado, firman los comparecientes en tres ejemplares de 
igual tenor y valor, en sus respectivas calidades de Socios de la compañía, de y 
Presidente y de Secretario. 

? / 
IAS. let Zurita 

:CRETARIO|AD-HOC 

 



Quito, 15 de noviembre de 2019 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía GRUPOAGE 
CIA. LTDA,, certifico que la, Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la referida empresa, en reunión celebrada el día de hoy 15 de noviembre de 
2019, en la ciudad de Quito, autorizó de forma unánime las siguientes 
transferencias de participaciones sociales: 

1. Transferencia de CINCUENTA (50). participaciones sociales de 

propiedad de la socia GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA en favor 

de la socia ANA MERCEDES RIERA ANRANGO. 

2. Transferencia de CINCUENTA (50) participaciones sociales de 

propiedad de la socia GLORIA ELIZABETH PEÑAFIEL BORJA en favor 

de la socia MARÍA SOLEDAD TOBAR CARTAGENA. 

SRA. ANA ica RIERA ANRANGO 
GERENTE GENERAL 

m) GRUPOAGE CÍA. LTDA. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pos 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714998251 

Nombres del ciudadano: TOBAR CARTAGENA MARIA SOLEDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 13 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO: 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAPIA TRUJILLO MIGUEL OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Noínbres del padre: TOBAR PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

NS Nombres de la madre; CARTAGENA GLADYS LILY 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 194-276-82988 / 

13-276-82988 De o Director General del Registro Ci, Identicación y Cedulación 
_Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación a 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709331951 

Nombres del ciudadano: RÍERA ANRANGO ANA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.EN ODONTOLOGIA 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: GONZALEZ AGUILAR JAIME RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2001 

ibres del padre: RIERA GABRIEL WASHINGTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANRANGO MELO MARIA EVERTINA 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceriicada a a fecha: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICMINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

      Ledo. Vicente Talano 6. 
O aaa Director General del Registro Cha. identcacón y Ceoutación 

firmado 
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pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Eseeión Garra o equ Cv, 
Deveción Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación Nery catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712099447 

Nombres del ciudadano: PEÑAFIEL BORJA GLORIA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/NLLOA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO' 

  

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

J Cónyuge: No Registra 

y Ne 'Nombjes del padre: PEÑAFIEL CIFUENTES SEGUNDO 

  

    
ionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BORJA GLORIA TRINIDAD 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Indormación cercada a la fecha: 18 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Embsor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

NC de carificado. 199-275-82797 £ 

Ledo, Vicenté Talano G. 
7 Directos General del Registro Ci. identcación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamento, 
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WES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792750016001 
RAZON SOCIAL: GRUPOAGE CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: orros 
REPRESENTANTE LEGAL: RIERA ANRANGO ANA MERCEDES 
CONTADOR: NORIEGA CHAVEZ LORENA PILAR 

FEC. INICIO ACTIMIDADES: 1004/2017 FEC. CONSTITUCION: 29032017 
FEC, INSCRIPCION: 10/04/2017 FECHA e ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 1 
ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO. 

, DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Bano: COOPERATIVA SAN GABRIEL Calle: RIO 
CARARAY Número: 23 Intersacción: RIO TIPUTINI Referencia ubicación: A JNA CUADRA BANCO PICHINCHA Email: 

, anita «com Telefono Trabajo: 023519574 Celular: 0982081119 
DOMICILÍ) ESPECIAL: 

  

    

  

O ALA RENTA_SOCIEDADES 
JONES EN LA FUENTE 

delcoTal 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA BA PICHINCHA CERRADOS: o 

  

pa fr sec 
e 
Ser scciónzamr 

   

    

    FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Fecha y hora: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES ar 
NUMERO RUC: 1792750016001 

RAZON SOCIAL: GRUPOAGE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: RIERA. ANRANGO. 'ANA MERCEDES 

CONTADOR: NORIEGA CHAVEZ LORENA PILAR 
E m0 ACTIADADES: 10042017 FEC. CONSTITUCION: zoo 
PEC. INSCRIPCION: 100042017 FECHA Úl ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ! 
ACTIVIDADES DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE CARÁCTER GENERAL O ESPECIALIZADO. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO Barrio: COOPERATIVA SAN GABRIEL Calle: RIO 
CARARAY Número: 23 Intersección: RIO TIPUTINI Referencia ubicación: A UNA CUADRA BANCO PICHÍNCHA Email: 
anita ¿com Telefono Trabajo: 023519574 Celular; 0892081114 

DOMICILÍH ESPECÍAL: 

  

cecioiienipairaaes 4 
* ANEXO ACCIONISTAS, P? ,, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

      IENTOS REGISTRADOS: 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA A PICHINCHA. CERRADOS: o 

  

  

      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE a hs 
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Usuario: m ¡gar de er Fecha y hora” 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mi, LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRUPOAGE CÍA. LTDA,; y, en fe de ello confierd-esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, e) 

quince de noviembre de dos mil diecinueve.- 

 



€ 0 
Factura: 001-002-000128933 20191701002002956 
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NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20191701002002998 

oa DEDO DECO OS 
MEL aran 
ACTO OEONTRATO, ESETUSON DE SOCENIDES 
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del dos mil diez y nueve. 
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  CANTON QUITO 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1664 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1348 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 729 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /15/13/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUPOAGE CIA. LTDA. 
"DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LASRA GLORIA PEÑAFIEL BORIA CEDE A FAVOR DE LA SRA. ANA RIERA ANRANGO, CINCUENTA [50] 
PARTICIPACIONES; Y, A FAVOR DE LA SRA. MARIA TOBAR CARTAGENA, CINCUENTA (50) 
PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1232 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE MARZO DE 
2017. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE S 

'LMES DE ENERO'DE 2020 

      
FECHA DE EMISIÓN: QUO, A 11 DÍA(S)       

   
> 

DRA. JOHANNA El CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA: DELAGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MEf DELCANTÓN QUITO 6 j 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO) AV. MARISCAL: pi 54-103 
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